
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001-40-03-045-2019-00773-00 

 

En lo que tiene que ver con la solicitud de embargo del inmueble identificado con la 

matrícula 50C-1971532, la memorialista estése a lo dispuesto en el auto de 18 de 

septiembre de 2019 y lo señalado en el oficio No. 50C2019EE28859, proveniente 

de la División Jurídica de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona 

Centro de Bogotá. 

 

Previo a ordenar el embargo del inmueble identificado con el número de matrícula 

50C-1971499, la parte actora deberá allegar el certificado de tradición y libertad que 

acredite que la demandada es propietaria del mismo, expedido con una antelación 

no superior a un mes. 

 

Notifíquese (2),  

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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